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EL SALVADOR

UAIP/RES/MH-DGII-2019-0152

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA. San Salvador, a las catorce horas del dia veinticinco de
julio de dos mil diecinueve.

Vista y admitida la solicitud de informacioén ptblica, presentada a esta Unidad via
Sistema de Gestion de Solicitudes del IAIP, el dia quince de julio de dos mil diecinueve,
identificada con ntimero MH-DGII-2019-0152, por

. mediante la cual solicita lo siguiente:

“Se le extiendn informacion del Salario Nominal Mensual que devengan los Técnicos Juridicos
de Audiencia y Apertura a Pruebas que laboran en Ia Direccion General de Inipuestos Internos
del Ministerio de Hacienda.”

CONSIDERANDO:

I) Por otra parte, el articulo 66 inciso primero de la Ley de Acceso a la Informacién
Puablica, establece que cualquier persona o su representante podran presentar
ante el Oficial de Informacion una solicitud de forma escrita, verbal, electrénica o
cualquier otro medio idéneo, de forma libre o en los formularios que apruebe el
Instituto.

II)  En atencién a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacion
Pablica, se remiti6 la solicitud de informacién MH-DGII-2019-0152, por medio
de correo electrénico el dia dieciocho de julio del presente afio, a la Direccién
Administrativa, el cual traslado la solicitud a la Direccién de Recursos Humanos
de este Ministerio, la cual pudiese brindar la informacion solicitada.

En razén de lo anterior, la Direcciéon Administrativa, en fecha veinticuatro de
julio del corriente afio, remitié el detalle (Cargo Nominal y Salario Mensual) de
los técnicos juridicos de la Unidad de Audiencia y Tasaciones, que antes se
llamaba Unidad de Audiencia y Apertura a Pruebas de esta Direcciéon General,
siendo el siguiente:
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CARGO NOMINAL Sl
MENSUAL
Técnico Juridico $ 990.00
Técnico Juridico $ 1,015.00
Técnico Juridico $ 990.00
Técnico Juridico $ 990.00
Técnico Juridico $ 990.00
Técnico Juridico $ 1,115.00
Técnico Juridico $ 1,115.00
Técnico Juridico $ 919.14
Técnico Juridico $ 1,205.00
Técnico Juridico $ 965.00
Técnico Juridico $ 1,286.00
Técnico Juridico $ 1,205.00
Técnico Juridico $ 1,115.00
Técnico Juridico $ 1,221.24
Técnico Juridico $ 1,205.00
Técnico Juridico $ 1,115.00

II) Por lo que, el articulo 62 de la Ley de Acceso a la Informacién Pablica establece
que los entes obligados deberan entregar tnicamente informacion que se
encuentre en su poder, en ese sentido, haciendo uso de los recursos con los que
cuenta esta Direccion General, se concede proporcionar la informacion de los
dieciséis técnicos, en cuanto a lo solicitado por medio de requerimiento
identificado con ntumero MH-DGII-2019-0152, por

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la
Constitucion de la Republica de El Salvador en relacion con los articulos 62, 66, 70, 71 y
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72 literal c) de la Ley de Acceso a la Informacién Publica y 54, 55, 56 y 59 de su
Reglamento, asi como a la Politica V.4.2 péarrafo 2 del Manual de Politica de Control
Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

1)

1)

CONCEDASE Acceso a lo requerido, en el sentido de proporcionar
detalle (Cargo Nominal y Salario Mensual) de los técnicos juridicos de la
Unidad de Audiencia y Tasaciones, que antes se llamaba Unidad de
Audiencia y Apertura a Pruebas de esta Direccion General; dicha
informaciéon se encuentra en el parrafo II) de la presente resolucion, es
importante advertir que no se hace distinciéon si el salario mensual
nominal brindado es en primera, segunda, tercera o hasta sexta categoria,
o los afios que ha permanecido laborando el técnico juridico en esta
Administraciéon Tributaria, los cuales pudieran justificar la variacién en
cuanto a los montos informados.

NOTIFiQUESE la presente resolucién, la cual serd remitida por medio
electronico, tal como lo solicitd
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Li Ernesto Alexander Linares

Oficial de Informacion
Direccion General de Impuestds Internos
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